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OLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DIINSERCIONES
ediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
iplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: tri-mestre, 30 pesetas ; semestre, 60, y un año, 120.Centros oficiales Juera de Madrid.—Trimestre, « pese-
tas ; semestre, 70, y un afio, 140.Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 35 pesetas ; semestre, 70, y un año, 140 ;y fuerade Madrid, 40 al trimestre ;80 al semestre, y 160 al año.Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, $2
{Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, coninclusión del importe por Giro Posta).

Paaaum

Anundos judiciales y oficiales, línea o frac-^^Hción
Anuncios particulares y avisos financieros. .I

Las lineas se miden por el total del espacio qae ocupe el ai aria

4>oo
5.oQ-

Administración y Talleres :
RAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
eo del Dr, Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan de
sj.

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

Número corriente : Una peseta.

Número atrasado : 1,50 pesetas.

egación de Hacienda de la conocimiento, . por haberse ausentado el I
presunto deudor, sin dejar señas, siendo

'
su último domicilio conocido el de Al- /
cala, número 85.

Señora doña Inocenta 'Aguí ~S]¿
lie del General Mola^^^fl|
drur.^^^^^^M

iiiiitiwi;.- dan los particulahes y entidadelB^^Msados presentar en estos Servir
dráulicos y en las Alcaldías de C
lia, Los Molinos, Collado Mediano, Na-
vacerrada, Becerril, Moralza^a^Man¡
zanares el Real, Villalba y llB
(Madrid), las reclamaciones que^H^^B
sideren procedentes contra -^-%\\-asssal
to el expediente y proyecto en eita^oH
ciñas, sitas en Madrid, calle de Agustbj
de Betaneourt. núm. 4 :'s-:.

pue-

provincia de Madrid numero

do Especial de Valoración de la Con-
tribución de Usos y Consumos

Lo que se hace público por descono-
cerse el actual, paradero de dicha deu-
dora.

Madrid, 9 de agosto de 1950.
—

El De-
legado de Hacienda, P. S. (ilegible).

presente se haoe saber que por
• de este Jurado, en sesión cele-
para conocer del expediente que
gue por el concepto de muebles,
fijarle como base imponible por

ido concepto ias siguientes die-
milquinientas setenta* y cinco pe-
or el tercer trimestre de 1949.
ue se le notifica a usted para su
-¡rento, advirtiéndole que contra
uerdo puede recurrir en alzada

(B.—4.860) Madrid, 8 de- agosto de 1950.
—El De-

legado de Hacienda, P. S. -(ilegible).
(B.—4.862)

eiodo
coa-

dicaaa

Cumplimentando acuerdo del ilustrísi-
mo señor Presidente de este Jurado, no-
tifico a usted que durante un plazo de
diez días hábiles tiene a la vista el ex-
pediente que se le sigue, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos prime-
ro, quinto y sexto del Decreto de 18 de
dicierpbre de 1943 («Boletín Oficial de!
Estado». de primero de enero de 1944) ,
para determinar las bases impositivas
por el concepto de vidrio durante el
cuarto trimestre de 1949, cuya vista po-
drá usted llevarla a efecto personalmen-
te, por medio de tercera persona autor
rizada por escr¡# o por otro medio más
solemne, en las oficinas instaladas en la
cali* de Piamonte, número 4, piso prin-
cipal, y durante las horas -de dieciocho
a veinte. Transcurrido dicho plazo, dis-
pondrá de otros diez dias para exponer
«o escrito razonado cuanto a su derecho
convenga y para aportar las pruebas y

1.a Jefatura de Estadios yCons-
trucciones de Ferrocarriles ríos), para cuantos deseen exam

liste

artos

Nota-extractoExpropiaciones

jurado Central de Valoración, en
de quince dias hábiles, a contar

rcha de la notificación, mediante
que deberá presentar en esté Ju-
pecial, siendo condición para po-
iblar este recurso la constitución
depósito, en ia Sucursal o en la
\u25a0eral dé Depósitos, o bien el in-
fcfirme, del 50 por roo de la

aplicar la base es-
fcraso, de la diferencia

Término municipal de Fuencarral
go y abastecimiento, de las aguas

áluec^atttm
yo Peregrinos, y del Navacerr^^Bdiante el establecimien:

A los electos de los artículos 37 de la
vigente ley de Expropiación Forzosa y
61 de su Reglamento, se anuncia al pú-
blico que el 23 del actual mes de agosto,
a las diez horas, tendrá lugar en el
Ayuntamiento de Fuencarral el pago de
los terrenos ocupados en dicho término
municipal con motivo de las obras de
la Estación de clasificación de Fuenca-
rralíGrupc^a^yerrocarri^eMí^

tie-

el a

otra en
desviación, una en el arroyo Fuer

el arroyo de re
fría

cas de Siete Picos» y Navacerrada
Guadarrama, y una presa en ra cerrada

a la casillaI
en el XavacerradaH

peones
>, en s
a base declarada rgos Estas presas so

C. E. S- S. A
—

Coruña, nú-
Los propietarios interesados o sus re-

presentantes, con poder suficiente, debe-
rán presentarse en dicho Ayuntamiento,
a la hora señalada, a percibir las can-
tidades que les corresponda.

Madrid, 10 de agosto de 1950.
—

ElIn-
geniero Jefe, Gonzalo Torres.

azudes de derivación, con unas alturas
respectivas de 5,00, 6,00 y 5,00 metros,
sin que produzcan embalses apreciables.

De las dos primeras presas arranca

exclusivaí:

, Madrid
re se hace público para general
rento, por. haberse ausentado el

documentos relacionados con ias referi-
das bases durante el período de que se un canal general que partiendo

éi 1.087,81, sigue su trazado pe
dera Este de Los Moiinos, monte C

deüclorB
timo dormc

dejar señas, sien-
Ho conocido el de

trata

Señor doi^¡¡eden«^Teulór^Heraández
CanillasMumero 13

\u25a0TSB]de agosto de 1
\u25a0legible) .
K—4.85o)

59, bajo G. C—3.259) (A.—13.846 parral, para llegar á la ¡adera de Colla
do Mediano, atravesando un contrafuer
te y el collado de la carretera de Nava¡ene Sa. P. S

oso
Lo que se hace público por descono-

cerse el actual paradero de dicho deudor.
Madrid, 8 de agosto de 1950.

—
ElDe-

legado de Hacienda, P. S. (ilegible).
Servicios Hidráulicos del Tajo cerrada por medio d endos túneles pa-

sando a la vert: nzana

Concesiones De la presa dé Navacerrada par

.. "r̂^saüéi que poi
en sesión cele-

ra ae 19.50, para co-
que se le sigue por

(B.—4.861 otro cana que nediante ur

ANUNCIO nal general antes des<
31,81 metros de altura, vierte e

a salida
expedie.

Cumpliment Don José Faz Maroto ha presentado
en estos Servicios instancia, acompaña-
dada del oportuno proyecto, solicitando
autorización para aprovechar toda el
agua que disGurrá por los ríos Guadarra-
ma y Navacerrada, con límites de cua-
tro metros cúbicos por segundo para el
primero y dos metros cúbicos por se-
gundo, para el segundo,- con destino a

\u25a0ie energía eléctrica en pri-

Mneo^s^^abastecimiento de
lomo comple-

LaBa de calzado,
imponible por é

fijarle
Ireferido con-

íe^o veintiún mil
y- \u25a0 seis pesetas, por
V tercer trimestres

mo señorrreSB
a usted

diez días hábile^íene^Ha^sí^eR?
pediente que se le sigue, de conformidad
con !o dispuesto en los artículos prime-
ro, quinto y sexto del Decreto de 18 de
diciembre de IQ4*; («Boletín Oficial del

ente de este Jurado.
icuerdo

condúcelo: formada por estas .dos

ante u plazo
oriental del cerro del Telégrafo hasta el
pueblo de Moralzarzal, en que se dis-

aportaciones
tes c

treinta
sfcgun pone un salto de 104,34 metros tí

manométrica.
MM-e notifica a usted para ?u
|B^advirtiéndole que contra
™o puede recurrir en alzada
rado Central de Valoración, en

Desde
ñas, bordelento

Estado» de prime
para determinar

de enero <
zal, po^tueste^sieri-ee^ana^ij^iíóñ
hastaB

alza:

rner luga
producción

una arqueta d a que s
e quince dias hábiles, a contar
"a de la notificación, mediante•e deberá presentar en este Ju-

y cuarto tnmestres^^^^^^^^^^^podrá HeviM
mente, por medioB

por el concepto .nte e
úcleos aislados las aguas en dos <

efecto personal- mentó cía Villalba
las laae
de Santillana.

rcera pe

*\^^^^^^^^»\*\*»^^ila Instrucción de 14
H^iniocÍei88rj, y 16 del Real decreto-
ley núm. 33, de 7 de enero de 1927, he
\u25a0oi-dado su publicación en los Boletines

de las provincias de Madrid,

ToJeao* .'áceres, y abrir la informa-
ción pública correspondiente, por el pla-
zo de treinta días naturales, que empe-
zarán a contarse a partir de la fecha si-

Y en cumplimiento de lo prevenido en a »e¿ emoars1

siendo cond ron para po-
constitución

tonzada por > por otro medio el articulo iq

Este seg io ra
p'j>::,> a Suc sal o en la

mas solemne, en
en la calle de Pia lero 4, piso

staladas
gitud de io.:

o bien el in-
iooí de la

principal, y dur s horas de
El otro

sa'.to de

el 5 ocho .a veinte scur o dicho pla-
ara por ia »»¡

Blalba Mc^
i ColladtM

B
riginando tm^aíío^tejTSoaie^

cana

a carreterale apli

n diferencia
1 base es- zo, rdispondrá de otras ez dtas par

derecho conveng
exponer, en escrito zonado <

aporta

toas
Villa

A-recias.
—

pruebas y documt s relacionados ce arro

8S, M
s referidas bases e el período de guíente a la de inserción de este anuncio

en el Qoletín Oficial de la provincia de
nes.
tros

puo ue se trata
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En dicho arroyo se proyecta un em-
balse de 5.1,12.000,00 metros cúbicos de
capacidad, con un salto de pie de presa
de 25,86 metros, de donde arranca el
tramo final del canal hasta frente a la
desviación de la carretera de la estación
de Torrelodones, pasando desde la arque-
ta final, en un pequeño sifón, a la cá-
mara de carga ; desde la que se dispone
un salto de agua de 239,06 metros, em-
plazando la central en la vaguada del río
Guadarrama.

vo y Juan Francisco Aycart ;al Sur, con
Telesforo Pastida, y al Oeste, con Juan
Francisco Aycart.

Herederos de Lorenzo Conde. \u25a0

—
Una

finca rústica al polígono 19, parcela 24,
destinada a cereal,' al sitiode Eras Cerra-
das. Tiene una superficie de 32 áreas 49.
centiáreas, y un líquido imponible de
45,16 pesetas. Linda: al Norte, E*
Sur, con el Ayuntamiento, y a! Oeste.
con Julián Frutos y herederos de Toma-
sa Aguado.

Juana Elvira Cabrero.
—

Una finca rús-
tica al polígono 14, parcda 42, destinada
a cereal," al sitio de La Nava. Tiene una
superficie de siete áreas 77 centiáreas, y
un líquido imponible de 10,82 pesetas.
Linda: al Norte, con Julia Rodrigo y
Julio Fernández ; al Este, con Venancio
Pastidá ;al Sur, con María Antonia Ca-
brero, y al O.este, con calleja.

Dorotea Entero Hernández.
—

¡Una fin-
ca rústica al polígono 13, parcela 14, des-
tinada a tíereal, al sitio de Barrancos.

Sur, con Ayuntamiento, y al Oeste, con
Atanasio Fernández.

de edad, casado, industrial y tambiénqino de Madrid, representado por eí P*curador don Tomás gomero Nistal Tbre revisión de renta, cuyos autos penj0
ante este Tribunal Superior en virtudTrecurso de apelación interpuesto por"'
demandado contra la sentencia dictari-por el expresado Juzgado. .

Aceptado los Resultancos de la ctntencia que en seis de oct-itre deYvnovecientos cuarenta y siete pronuncié éJuez de primera orstancia núrnerc ouince, de Jos de esta capital, por la quedando lugar a la demanda formulada po,
don José Mendaña Alvarez, contra dor,
Juan Cantalejo Alvaro, condenó a éste aque, como propietario de la finca urbananúmero veinticinco moderno, veintiunoantiguo de la calle de Béjar, de esta ca-pital, reduzca el alquiler anual de la tien-da ochava de esa misma finca, arrenda.da anualmente por ej actor, señor Men-daña Alvarez, de la cantidad de dos mi]
cuatrocientas pesetas anuales a la de seis-cientas sesenta pesetas al año ; revisióny.reducción a tener como producidas des-de la fecha de la presentación de la de-manda, con la correlativa reducción tam-bién, que igualmente se acuerda, de lafianza respectiva, y con expresa imposi-
ción al demandado de las icostas del

Herederos dé Antonio Pastida Serra-
do.

—
Una finca rústica al polígono 18,

parcela 144, destinada a cereal, al sitio
de Vártinal. Tiene una superficie de 22

áreas 92 centiáreas, y un líquido imponi-
ble de 31,86 pesetas. Linda: al Norte,
con Anastasia ViHena ; al Este, con ca-
mino de Quijorna ;a! Sur, con Román
Hernández, y al' Oeste, con Telesforo
Pastida.

Aun cuando no se detallan, se prevén
en este proyecto derivaciones para riego
y abastecimientos de los distintos núcleos
urbanos del trayecto.

Agustín Ramos Rodríguez.
—

Una fin-
ca rústica al polígono 18,' parcela 15, des-
tinada a secano viña, al sitio Charqui-
llá¡s. Tiene una- superficie de 93 áreas 18
centiáreas y un líquido imponible de pe-
setas 150,02. Linda: al Norte, con Ma-
riano y Segunda- Beltrán ; al Este, con
calleja de Prado Cabrera ;al Sur y Oes-
te, con herederos de Eugenio Bravo.

Las obras radicarán en los términos
municipales de Cercedilla, Los Molinos,
Collado Mediano, Navacerrada, Becerril,
Moralzarzal, Manzanares el Real, Villal-
ba y Torreledones (Madrid).

Se solicita la declaración de utilidad
pública de las obras, a los efectos de la
ley de Expropiación Forzosa ;Ja impo-
sición de servidumbres legales de todas
clases y la ocupación de los terrenos dé
dominio público necesarios para las

Otra finca rústica al polígono 22, par-
cela 20, destinada a secano^ cereal, al si-
tio de Parada del Rey. Tiene una super-
ficie de 2 hectáreas 34 áreas 72 centi-
áreas, y un líquido imponible de 61,03
pesetas. Linda: al Norte, con Clemente
Gamella y camino de la Encina ;al Este,
con Julián Partida ; al Sur, con Leonar-
do Hipólito,'y al Oeste, con Clemente
Gamella.

áreas, y un líquido imponible de 3,96 pe-
setas. Linda: al Norte, con Angela Ga-
mella;al Este, con arroyo Rodesnillo o
Fuente Vieja; al Sur, con Juana y Mar-
ta Moreno, y al Oeste, con herederos de
Romana López.

Tiene una superficie de 5 áreas 58 centi-

obras.
Madrid, 8 de agosto de 1950.

—.El In-
geniero Director adjunto, Manuel Antón.

;'G. C—3.260) (O.-r-i5.935)
t Manuel Fernández Zamoranov

—
L"na

finca rústica al polígono 35, parcela 68,
destinada a cereal, al sitio de Martín
Juan. Tiene una superficie de 33 áreas 53centiáreas, y un líquido imponible de pe-
setas 12,41. Linda: al Norte, con Igna-
cia Aguilar; al Este, con Hipólito Mar-
tín; alSur, con Florentina Elvira, y al
Oeste, con Román Villena y Benito Gala.

Eustaquio Riaza Pérez.
—

Una finca
rústica al polígono 14, parcela 86, desti-
nada a cereal, al sitio de Almorcho. Tie-
ne una superficie de 15 áreas 54 centi-
áreas, y un líquido imponible de 11,03 pe-
setas. Linda: al Norte, con arroyo Val-
quemado; al Este, con Pilar Jugo; al
Sur, con camino de Navalagamella ; al
Oeste, con Saturnino Hipólito.

juicio,

Fallamos

Recaudación de Hacienda en ia
Zona de San Lorenzo del

Escorial

Que cor revocación de la sentencia re-
currida, y desestimando, como desestima-
mos, la demanda deducido por don JoséMendaña Alvarez, contra don Juan Can-
talejo Alvaro, sobre revisión de la renta
del cuarto tienda ochava dé la casa nú-
mero veinticinco moderno de la calle de
Béjar, de esta capital, absolvemos al de-
mandado de dicha demanda, con imposi-
ción expresa al demandante de las cos-
tas dé primera instancia, sin que haga-
mos especial declaración en cuanto a las
causadas en este recurso. Por la incom-
parecencia en esta instancia del deman-
dante apelado don José Mendaña Alva-
rez, notiíiquéseíe esta sentencia en la for-
ma prevenida én los artículos doscien-
tos ochenta y dos y doscientos ochenta y
tres de la ley de Enjuiciamiento Civil, in-

Pueblo de Vaktemorilto.
—

Año de 1941
Concepto: Rústica Agustín Gamella Pastida.-^Una finca

rústica al polígono 31, parcela 73, desti-
nada a cereal, al sitio de Era Vieja. Tie-
ne una superficie dé 15 áreas 74 centi-
áreas y un líquido imponible de 5,82 pe-
setas. Linda :al Norte, con Leandro Ro-
drigo; al Este, con herederos de Blas
Gamella ; alSur, con Manuela Pastida, y
al Oeste, con Pedro González,

Martín Rodrigo Hernández.
—

Ulna fin-
ca rústica al polígono 24, parcela 68, des-
tinada a secano viña, al sitio de Hoya
Espesa. Tiene una superficie de 46 áreas
11 centiáreas, y un liquidó imponible de
27,67 pesetas. Linda:al Norte, con Car-
men Zamorano ;al Este, con Isidoro Gu-
tiérrez ;alSur, con camino Almagrera, y
al Oeste, con Florentino Gutiérrez y Car-
men Zamorano.*

EDICTO SOBRE EMBARGO DE FINCAS

Don David Sánchez Bolaños, Recauda-. dor- de la Hacienda en la Zona expre-
sada,

Hace saber: Que en el expediente de
apremio de dicho pueblo, año y concepto'
he dictado la siguiente

Jacinta Gamella Zamorano.
—

Una fin-
ca rústica al polígono 16, parcela io, des-
tinada a cereal, al sitio de Charquillos.
Tiene una superficie de 5 áreas 60 centi-
áreas, y un líquido imponible de 7,78 pe-
setas. Linda: al Norte, con Feliciana
González ;al Este, con herederos de Ma-
riano Hernández ; al Sur, con Luis Ga-
mella, y al Oeste, con arroyo de Carrara.

Providencia Valentín Zamorano Pastida.
—

Una fin-
ca rústica al polígono' 23, parcela 50, des-
tinada (no consta), al sitio de Tarama
Hueco del Enchina). Tiene una superfi-
cie de 8 áreas 10 centiáreas, y un líquido
imponible de 40,00 pesetas. Linda: al
Norte, y Este, con Antonio Su ja; al Sur,
con término dé Quijorna, y al Oeste, con
Antonio Suja.

Que desconociendo el domicilio, así co-
mo otros bienes, de los deudores que a
continuación se expresarán, he dispuesto
el embargo de las fincas objeto de Jos dé-
bitos, que se describen.

seriando además su encabezamiento
parte dispositiva en el Boletín Ofic:
dé la provincia, si dentro de tercero d
no se interesa lanotificación personal.

Lo que se les hace saber en cumpli-
miento de lo preceptuado en los artícu-
los 78 y 84 del Estatuto de Recaudación
vigente, dándoles a los deudores o sus
causahabientes un plazo de ocho días pa-
ra personarse en el expediente, en las ofi-
cinas de esta Recaudación (paseo de In-
fanta Isabel, 17, Madrid, de cuatro a
siete de la tarde), o designen represen-
tante legal que reciba las notificaciones,
pasado elcual sin coibparecer se decreta-rá la rebeldía de los mismos a todos los
efectos legales.

Así por esta nuestra sentencia,, defini-
tivamente juzgando, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos. —< Francisco
Arias..

—
Obdulio Siboni Cuenca. —^Elpidio

Lozano. —
Luis Salcedo Ausó.

—
Pedro M.

Marroquín. (Rubricados.)

Herederos de Juan Gamella.
—

.Una fin-
ca rústica al polígono 18, parcela 140,
destinada a cereal, al sitio de Vardinal.
Tiene una superficie de 5 áreas 59 centi-áreas, y un líquido imponible de 7,77 pie-
setas. Linda: al Norte, con Francisco y
Esteban Pastida ; al Este, con Valentín
Hernández, y al Sur y Oeste, con Avun-
tamiento.

En la Zona de San Lorenzo del Esco-
rial, a 29 de mayo de 1950.

—El Recau-
dador, David Sánchez Bolaños.

(G.-S,943)
Pulicación

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el señor Magistrado Ponente
que en ella se expresa, don Obdulio Sibo-
ni Cuenca, estando celebrando audiencia
pública la Sala primera dé lo Civil de
esta Audiencia Territorial en el día de
hoy, de que certifico como Secretario de
Sala,—^Madrid, a veintinueve de mayo
de mil novecientos cincuenta.

—
Constan-

Audiencia Territorial de Madrid
Braulio Gutiérrez Bayo.

—
Una finca

rústica al polígono 18, parcela 92, desti-
nada a cereal, al sitió de Arrelope. Tiene
una superficie de 67 áreas 10 centiáreas,
y un líquido imponible de 41,06 pesetas.
Linda:al Norte, con Nicolás Orodia ;al
Este, con Clemente Acedos; al Sur, con
Agustina Zamorano, y al Oeste, con ca-
lleja Prado Custodio.

Don Constancio Herrero Sanz, Secreta-
rio de Sala de la Audiencia Territorial
dé Madrid.Fincas objeto de embargo y nombres

de los deudores Certifico: Que en el rollo referente a
los autos de que se hará mérito, se ha
dictado Ja sentencia cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva, copiados' literal-
mente, son así:

Herederos de Ignacia Aguilar.—Una
finca rústica al polígono 35, parcela 67,
destinada a cereal, al sitio de MartínJuan, Tiene una superficie dé 50 áreas
29 centiáreas, y un líquido imponible de
18,61 pesetas. Linda: al Norte, con ca-
mino de la Mina del Capitán ; al Este,
con camino de la Mina del Capitán ; al
Sur, con Manuel Fernández, y al Oeste,
con Benita Gala.

cío Herrero. (Rubricado.)
Concuerda literalmente con su orig

a que me remito. Y para que conste
Pedro Gutiérrez Zamorano.

—
Una fin-

ca rústica alpolígono 28, parcela 32, des-
tinada a secano viña, al sitio de Majuelo
Pepino. Tiene una superficie de 33 áreas
54 centiáreas, y un líquido imponible de
20,12 pesetas. Linda: al Norte, con Ro-
drigo Gutiérrez y Leandro del Valle; al
Este, con -Laureano del Valle; al Sur,
con Juana Gamella, y al Oeste, con Án-
gel González y Francisca Vasca,

Sentencia número 203 cumplimiento de lo acordado por la Sala
y remitir al Excmo. Sr. Gobernador C-i
vil de esta provincia, expido la presen
te, que firmó en Madrid, á diez de ages
to de milnovecientos cincuenta.

—
Por fu-

cesión, Ledo. Federico García.

Juicio especial de arrendamientos ur-
banos, seguido por don José Mendaña
Alvarez, con don Juan Catalejo Alvaro,
sobre revisión de renta. .

María Bravo Pérez.
—

Una finca rústi-
ca al polígono 28, parcela 40, destinada
a viña y cereal, al sitio de Majuelo Es-
pino. Tiene una superficie de 23 áreas 30centiáreas, y un líquido imponible de pe-
setas 11,31. Linda: al Norte, con camino
de El Escorial a Brúñete ; al Este, con
Manuel Gutiérrez'; al Sur, con Florenti-
no Elvira, y al Oeste, con Florentino El-

de EJ Escorial a Bru-

Sala primera de lo Civil.
—

Señores:
Don Francisco Arias y Rodríguez-Barba,
don Obdulio Siboni Cuenca, don Elpidio

(A.—13.84S

Lozano Escalona, don Luis Salcedo Au-
só, don Pedro M; Marroquín de Tova-

Don Constancio Herrero Sanz, Sec
rio de Sala de la Audiencia T.errit
de Madrid.Victoriana Herranz Palomo.

—
Una fin-

ca rústica al polígono 11, parcela 30, des-
tinada a cereal, al sitio de Verducal.

lina.
—

-En la villa de Madrid, a veinti-
nueve de mayo de mil novecientos cin-
cuenta.—Vistos los autos de juicio espe-
pecial de la ley de Arrendamientos Ur-
banos, procedentes del Juzgado de pri-
mera instancia número quince, de esta
capital, seguidos entre partes :de la una,
como demandante, hoy apelado, por don
José Mendaña Alvarez, mayor de edad,
casado, comerciante, y de esta vecindad,
por cuya incomparecencia arte esta Su-
perioridad se han entendido las actuacio-
nes con los estrados del Tribunal *

y de
la otra, como demandado, hoy apelante,
por don Juan Cantalejo Alvaro, mayor

Certifico: Que en el rollo referen'
los autos de que se hará mérito se
dictado la sentencia cuyo encabezam
to y parte dispositiva, copiados lit<
mente, son así:

Tiene una superficie de 61 áreas 84 centi-
áreas, y un líquido imponible de 22,88
pesetas. Linda: a} Norte, con Vicente
Preciado ; al Sur, con Aquilino Alvarez ;
al Este, con herederos de Pablo Labra-
dor, y al Oeste, con arroyo Conejos.

vira

nete
Francisca Conde Criado.

—-
Una fincarústica al polígono 13, párpela 57, desti-

nada a cereal, al sitio de Barrancos. Tie-
ne una superficie de 66 áreas 87 centi-
áreas, y un líquido imponible de 24,74
pesetas. Linda: al Norte, con Juan Fran-cisco Aycart y Román González ; al Es-

on Juliana Sancho, Eustaquio Bra-

• » Sentencia número 83
Juicio especial de arrendarme:

baños seguido por don José Ramón 0
sada Candela con don Luis Breg
Ruidaverts y otros, declarados ¡

día, sobre resolución de contrato.

Doroteo Hipólito Corral.
—

Una finca
rústica al polígono 3, parcela 2, destina-
da a cereal, al sitio de Herrén Pozo Jor-
dán. Tiene una superficie de 33 áreas 39
centiáreas, y un líquido imponible de
20,03 pesetas. Linda: aj Norte, Este y

Sala primera de lo Civil.
—

S
Don Obdulio Siboni Cuenca, don f'-P
dio.Lozano Escalona, don Luis
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Pedro María Marroquín de literalmente con su origi-nal, a que me remito. s

dA^Tf C°nSte- en c^P-ímiento
VemWrf d3d° P" la Sala- y serremitida con atento oficio al' excelentí-simo señor Gobernador Civilde esta pro-
vincia expido la presente, que firmo en-Madrid, a once -de agosto de mil-no-vecientos cmcuenta.-P. S„ LicenciadoI*.ederico García. '

r~\u25a0c Fallo tra vdicha demandada, señora Mar
Domínguez, asistida de su esposo, y
contra los herederos de don Adolfo Ro-
dríguez de Cela y Martínez, debo ti
rar y declaro resuelto el contrato de in-
quilinato del que fué titular como arren-
datario mentado señor Rodríguez de Ce-
la, referente al piso segundo derecha de
la casa número diez de la calle de
coletos, de esta capital, condenando a

remandados a que, en el plazo má-
o de seis 'meses, desalojen y dejen

a la libre disposición ele la entidad ac-
tora el expresado piso, apercibiéndoles
de lanzamiento si no lo hicieran, impo-
niendo, por último, a la recurrente, doña

ía del Milagro,Martínez Domínguez,
as de esta segunda instar

\ devuélvahsi rio los au
con certificación di dto, par:
ejecución y cumplimiento.—Así por
mi sentencia, definitivamente juzgando
en segunda instancia, lo pronuncio, man-
do y -firmo.

—
Acisclo Fernández Carrie-

do (rubricado).

lina

n la villa de Madrid, a primero de

zo de mü -novecientos cincuenta.
—

¡os los autos de juicio especial de
=y ¿c Arrendamientos Urbanos, pro-

ntos del Juzgado de primera instan-
número no, de esta capital, seguidos
e partes: de la una, como deman-

te hoy apelado, por don José "Ra-
; Quesada Candela, mayor de edad,
do, comerciante y de esta vecindad,
«sentado por el Procurador don Ma-
Muniesa Mateos y defendido por el

,
Que debo mandar y mando seguir ade-

lante la ejecución despachada contra don
José Poch Bofill,hasta hacer trance y re-
mate de los bienes embargados como de
su propiedad, y con su producto, entero
y cumplido pago al acreedor don Fran-
cisco Cádiz Navarro, de la cantidad de
mil seiscientas veinticinco pesetas, im-
porte del prindpal de la tetra de cam-
bio acompañada, y que le reclama, con
más los intereses légales a partir de la
fecha del protesto, los gastos de éste y
las costas, en todas cuyas responsabilida-
des expresamente condeno a dicho ejecu-
tado señor Poch.-

—
Así por esta mi sen-

tencia, que por lo rebeldía del demanda-
do se notificará á éste, además de en los
estrados del Juzgado, por medio de edic-
tos, que además de fijarse en el sitio
público de costumbre de este Juzgado,
se insertarán en el Bglletín Oficial de
esta provincia, definitivamente juzgan-
do, lopronuncio, mando y firmo.—Pedro
Martín de Hijas. (Rubricado.) .

(G. C—3..61)
.—5.225 i

PROVIDENCIAS JUDICIALESy don Alvaro Soto Buri,

rra, como demandados, el hoy ape-
> don Luis Bregante Ruidaverts, nía-

Je edad, casado, empleado y tam-

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

vecino de Madrid, representado por'
rocurador don Manuel del Valle Lo-
y defendido por el Letrado don Al-

-> Pérez del Moral, y por don An-
Villarrubia Merino y su esposa do-
Antonia Palma Carmona, don José
¡bela Medina y doñ'á María Ontalva
ez, estos últimos declarados en re-

JUZGADO NUMERO 2

EDICTO
En virtud de providencia dictada con

esta fecha en los1autos ejecutivos segui-
dos ante el Juzgado de primera instan-
cia número dos, de esta capital, promo-
vidos por doña Felisa. Martínez Arrovo,
contra don Rafael Huar^e Hecbarte, so-
bre pago de cantidad, se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta, por
primera vez, los siguientes bienes, em-
bargados al ejecutado:

Publicacióna, por cuya incomparecencia ante
Superioridad se han entendido las

iciones. con los estrados del Tribu-
sobre resolución de contrato; cuyos

Publicación

Leída y publicada ha sido anterior sen-
tencia por el mismo señor Juez que la
suscribe, en el día de su fecha, estando
celebrando audiencia pública, presente,
yo, el Secretario, de que doy fe.

—
Ante

mí, P. S., P. Almárcegui. (Rubricado.)

Leída y publicada fué la anterior, sen-
tencia por el señor Magistrado, Juez,
que la suscribe, hallándose celebrando
audiencia pública ordinaria, acto segui-
do de su pronunciaiftiento; doy fe.—En
Madrid, fecha «ut-supra».— Ante mí, per
delegación, Manuel Rivero (rubricado).

penden ante este Tribunal Supe-
en virtud,del recurso de, apelación
riuesto por el demandado don Luis. Una máquina marca «Lacuene», de

36 centímetros, número 54.676.'
Otra de la misma marca, de 33 cen-

tímetros, número 70.403.
Otra máquina marca «Claes»,' de 27centímetros, número 113.932.' I
Otra máquina «Walter», deI

tímetros, número 214.
Otra máquina marca «Ciaes>^^^^Mcentímetros, número 52-sM

nte, de la sentencia que en dieci-
le febrero de mil novecientos cua-
y nueve dictó el expresado Juz-

Y para que sirva de notihcación al de-
mandado den José Poch Bofill,cuyo ac-
tual paradero. y domicilio se ignoran, se
expide la presente para su publicación en
el Boletín Oficial de esta provincia de
Madrid, a ocho de agosto de mil nove-
cientos cincuenta.

—-El Secretario, P. S.,
P. Almárcegui.

—
Visto Bueno: El Juez

de primera instancia,. Pedro Martín de
\u25a0

Y siendo desconocido él actual domi-
cilio o paradero de los ignorados here-
deros de don Adolfo Rodríguez de Ce-
la, se ha acordado notificarles la ante-
rior sentencia por medior del presente,
que, además de fijarse en el local dé este
Juzgado, se insertará en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia.

>eptando los resultandos de la sen-
ia apelada, que a su vez acepta los
a dictada por el Juzgado municipal
ero diez, de los de esta capital, en
siete de diciembre dé mil novecien-
cuarenta y ocho; y

27 cen-

de .27
-

Todas ellas para hacer punto.
Dicha subasta tendrá lugar en el lo-

cal de dicho Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, de
esta capital, el día siete de septiembre
próximo, a las doce horas, bajo las con-
diciones siguientes:

Madrid, diez de agoíto de mil nove-
cientos cincuenta. —El Secretario, por
delegación, Manuel Rivero.—Visto bue-
no: El Magistrado-Juez de primera ins-
tancia,* Acisclo Fernández Carriedo.

Fallamos (A,—13.850)

ne confirmamos íntegramente la sen-
:ia dictada por el Juez-de primera ins-
ria número diez, de esta capital, con
ia dieciséis de febrero de mil aove-
fes cuarenta y nueve, por la que re-
indó la apelada dictada por el muni-
1 del mismo número en diecisiete de
rmbre anterior y dando lugar a la
anda presentada por el Procurador
r Muniesa, en nombre de don Joséén Quesada Cándela, contra* don.
Bragante.Ruidaverts, do» Andrés

rrubia Merino y su esposa doña An-
i Palma Carmona, doña María On-
i Gómez y don José Nomínela Me-

declaró resuelto el contrato de
idamiento del piso tercero derecha

JUZGADO NUMERO 19 (A.—13.849)
Servirá de tipo para la subasta la can-

tidad de cinco 'mil setecientas cincuenta
pesetas, en que han sido tasadas las ma-

EDICTO

En el rollo formado por este' Juzgado
de primera instancia número diecinueve,
de' esta capital, para' sustanciar la ape-
lación interpuesta contra Ja sentencia
dictada en el expediente de proceso de
cognición- seguido en el Juzgado muni-

cipal de este número a instancia de «Vie-
na Recoletos», Sociedad Limitad», con-
tra los ignorados herederos de don Adol-
fo Rodríguez de Cela y doña- Milagros
Martínez Domínguez, sobre resolución de
contrato, se ha dictado por este Juzga-
do de primera instancia -la que contiene
el encabezamiento y. parte dispositiva,
que asi como su publicación, son como

REQUISITORIAS
quinas Bajo apercibimiento de ser declarados re-

beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
a contar desde el día de la publicación
del anuncio én este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas Las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento

'
Criminal y de Enjuiciamiento

Militarde Marina.

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del" indica-
do tipo.

Para tomar parte en la. subasta de-
berán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o esta-
blecimiento destinado al electo, el diez
por ciento del referido tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Las máquinas que se subastan se ha-
llan depositadas en poder del propio eje-
cutado, que vive, en Infantas, número
veintitrés, donde podrán examinarlas los
que quieran tomar parte en la licitación.

casa número ciento cuarenta de
le de - Fuencarral, de esta capital,
ado emcuatro de febrero de milno-
tos seis, entre don Ricardo de Gui-

sigue

Sentencia
como arrendador, y don .Salva-

regante Martínez, del que era con-
lor su hijo don Luis Bregante Rui-

Y para .su publicación en el Boletín-
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a siete de agosto de mil no-
vecientos cincuenta.— El Secretario, por
delegación (ilegible).

—
Visto bueno: El

Juez de primera instancia (ilegib,.

En la villa de Madrid, a cinco de agos-
to de milnovecientos cincuenta. —El se-
ñor don Acisclo Fernández Carriedo,

Juez de primera instancia número die-
cinueve, de esta capital, habiendo visto
los autos de juicio verbal, digo, de pro-
ceso de cognición, seguidos a instanda
de «Viena Recoletos», Sociedad Liniita-
da, representada por el Procurador don
Federico Dema, en esta apelación, con-
tra los ignorados herederos de don Adol-
fo Rodríguez de Cela y doña Milagros
Martínez Domínguez, representada por
el también Procurador don • Francisco
Monteserín, sobre resolución de contra-
to, hoy en grado de apelación, interpues-
ta por la demandada contra la sentencia
que con fecha once de mayo último dic-
tó el Juez municipal en los indicados au-

s. y condenó a los demandados a
3jar el_ citado piso, dejándolo a ¡a

JUZGADO NUMERO 2

Fonseca Díaz (Aurora), natural de Ovie-
do, hijade Faustino y de Vicenta, de vein-
tidós años de edad, soltera, dedicada a sus
labores, domiciliada últimamente en laRi-
bera de Curtidores, núm. 18, comparecerá

disposición del demandante, aper-
nóles de lanzamiento si no lo efec-
en el plazo de seis meses. Y todo
in hacer especial imposición de las
> causadas en ninguna de las ins-

(A-—:

JUZGADO NUMERO 18 dentro del término de diez días ante elJuz-
gado de instrucción núm. 2, de esta capi-

t$al, a responder a los cargos que leresultan
en el sumario instruídocoiielnúrneroióó,
de por hurtoH

por esta nuestra sentencia, cuyo
zamiento y parte dispositiva, sé
lra en el Boletín Oficial de esta

CÉDULA de notificación

En este Juzgado de primera instancia
número dieciocho, de esta capit;=^^^H
guen autos ejecutivos , de que JU
mención, én los que se ha dictadolarsefl
tencia cuyo encabezamiento y partedi<J
positiva son corrí" <igm^^^^^M

ncia, para su notificación a los de-

udos en rebeldía, don. Andrés Vi-
b'a Merino y su esposa doña An-
\r j

Carmor>a, don José Nom-
h «

"•*• y doña María °ntalva Gó-
aefinitivamenté juzgando, lo" pro-amos, mandamos y firmamos.

—
«o Siboni Cuenca, Elpidio Lozano,
,acedo Aus°, Pedro M. Marro-(rubncados.)

se nara
se si-

(B.
—

4.600

Meyer Armada (Guillermo), natural de
Vigo/ hijo de Ricardo y de Lorenza, de
veintinueve años, casado, vecino de Gra-
nada, cuesta de Gomérez, núm. 33, i.°,
procesado en causa por estafa núm. 343,
del año 1942, comparecerá dentro del tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 2, de esta capital, para
notificarle el auto dictado con esta fecha
decretando su prisión y llevar a efecto la
misma en la Prisión provincial de Madrid.

(B.—4.599)

Sentencia

En Madrid, a ocho de agosto de mil
novecientos cincuenta.

—El señor don Pe»'
dro Martín de Hijas Muñoz, Juez de pri-
mera instancia núm. 18, de esta capital,
habiendo visto los presentes autos eje-
cutivos promovidos por don Francisco
Cádiz Navarro, mayor de edad, casado,
abogado, de esta vecindad, representado

por el Procurador don Félix Alonso Ser-
na, bajo la dirección del Letrado don
Ezequiel Martínez, contra don José Poch
Bofil, cuyo actual domicilio y paradero
se ignoran, declarado en rebeldía, sobre
pago de mil seiscientas veinticinco pese-

tas de principal, intereses, gastos y cos-

.tos; y

Fallo

Que confirmando la sentencia dictada
por el señor Juez municipal número die-
cinueve en once de mayo anterior, y

desestimando las excepciones- procesales
o defensas previas de falta de persona-
lidad en el Procurador del actpr, falta
de personalidad en la dernandada por río

tener el carácter con que se la demandó
y defecto legal en el modo de proponer
la demanda, opuestas por la representa-

ción de doñr:
tínez Domínguez, y estimando, p
contrario, la demarda deducida por «Yie-
na Reco'etos», Sociedad Limitada, con-

Publicación
ia- y publicada fué la anterior sen-
P°r el señor Magistrado Ponente
í ella se expresa, don Elpidio Lo-
tscalona, estando celebrando au-a PuM>ca la Sala primera de lo Ci-
>?J^a Audienc'a Territorial, en el

io d '<?de qUC C?r.tifico> como Se"
e Sala.

—
Madrid, a primero de_ e mú novecientos cincuenta.

—
nci° Herrero (rubricado).

Giran Contesti, o Giralt Contesti (Barto-
lomé), natural de Palma de Mallorca, do-
miciliado últimamente en la calle de Víctor
Pradera, núm. 48, piso 6.°, casado, indus-
trial, comparecerá dentro del término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
núm. 2, a responder a los cargos que letas; y
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resultan en el sumario instruido en dicho
Juzgado con el núm. 113, de 1950. porfal|

yestafaB

en término de diez días ante el Juzgado de
instrucción numero 6, de Madrid, a consti-
tuirse en prisión, decretada por laSala en el
sumario de dicho Juzgado 350, de 1946,
sobre robo.

JUZGADOS MUNICIPALES cientos diecinueve, del piso cuarto dcha, hoy sexto derecha de la casamero treinta y cinco de la calle de Albl"'to Aguilera, de esta capital, entre Y'Román Sánchez Anas,- como arrendrio, y don Modesto Largo Alvarez
íta"

mo dueño, apercibiendo de lanzamiem'a los demandados don José María Givan Fernández e ignorados herederos!)
don Román Sánchez Arias,, a fin de q
lo dejen libre y a disposición de la pan
actora dentro del término* de seis mes

'
contados a partir de la fecha en que esTsentencia sea firme ; todo ello con imJsición de las costas causadas en este pnC
cedimiento a los demandados,— Así mesta mi sentencia, que se notificará enforma a las partes, haciéndose en cuantoa los ignorados herederos de don Rom;u
Sánchez Arias, en la forma que determina el artículo doscientos ochenta y tresde la ley de Enjuiciamiento Civil, lo pro.
nuncio* marido y firmo.^-C. Lerma. (Ru.
bricado.) ' Y

(B.-4.458) JUZGADO NUMERO 9

EDICTO

Sevillano Martín.<Rafael), cuyas demás
circunstancias se ignoran, domiciliado últi-
mamente en la calle de Recoletos, núme-
ro 7, de esta capital, comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juzgado de
instrucción número 2. para responder a los
cargos que le resultan en el sumario ins-
truido contra el mismocónelmimeroifji,
de estaíaH

G. C— 2.740) :B.—4.499) Don Constancio Lerma' Oquillas,* Juez
municipal número nueve, de los de esta
capital.Armenteros Alonso (Manuel), natural de

Madrid, de veintisiete años, soltero, hijo de
Ceferino y de Adela, comparecerá ante el
Juzgado de instrucción número 6, de Ma-
drid, en término de diez días, a constituirse
en prisión, decretada porla Sala en sumario
de dicho Juzgado número 204, de. 1947.(B.-4.498)

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de' juicio de cognición a
instancia del Procurador don Antonio Zo-
rrilla Ondovilla, en nombre y represen-
tación de doña Angeles Hebia, contra
don José María Galván Fernández e ig-
norados herederos de don -Román Sán-
chez Arias, sobre resolución de contrato,
en los cuales se ha dictado la sentencia
y los Considerandos, y parte dispositiva
es" como sigue :

(B.—4.459)

JUZGADO NUMERO 3
Svend Antón Davidsen, dé íreinta años

de edad, soltero, comerciante, hijo de Eppa
y de Svend, natural de-Helsinger (Dina-
marca), domiciliado últimamente en la
calle de Férraz, número 14, piso primero
izquierda, procesado en el sumario ins-
truido bajo elnúmero 152, de 1950, por el
delito de lesiones, comparecerá dentro del
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción número 3, Secretaría de don
Pedro Pérez Alonso, con el fin de ser redu-
cido-a prisión, que le ha sido decretada.

Torres López (José María), de veintisiete
años, hijo de-José y Antonia, natural de
Cádiz, y que estuvo domiciliado en calle
Benito de Castro, número 3, comparecerá
dentro del término de diez días ante elJuz-
gado de instrucción número 6, de Madrid,
a constituirse en prisión, que le ha sido de-
cretada en sumario que se instruye bajo el
número 385, de 1949, sobre apropiación
indebida.

Sentencia
Madrid, a veinte de mayo de mil no-

vecientos cincuenta.
—El señor don Cons-

tancio Lerma Oquillas, Juez municipal
número nueve, de los de esta capital,' ha-
biendo vistos los presentes autos de jui-
cio de cognición, seguidos en este Juz-
gado bajo el número setecientos veinti-
trés de orden, del año mij novecientos
cuarenta y nueve, entre partes : de la
una, como demandante, doña Angeles
Hebia Sausadat, viuda, mayor de edad,
sin profesión especial, representada por
el Procurador don Manuel García Bus-
telo y Gómez ;y de otra, como demanda-
do, don José María Galván' Fernández,
casado, mayor de edad, joyero, represen-
tado y dirigido por el Letrado don Ber-
nardo Saro Morón, y los ignorados he-
rederos de don Román Sánchez Arias,
declarados éstos ert rebeldía, sobre reso-
lución de contrato de arrendamiento ; y

Y para que sirva de notificación enfor-ma a los ignorados herederos de don Ro.man Sánchez Arias la anterior sentenciaexpido los presentes para su inserción en
el Boletín Oficial de la provincia, aiMadrid, a veinticuatro de mayo de mil
novecientos cincuenta.

—
El SecretarioP. H., José Docal.

—
El Juez de primera

instancia, Constancio Lerma Oquillas.
(A:-,i3.85ij

B.-4.51O

íB.—4.630) Pajarón Jiménez :José Nicolás), de unos
cuarenta y cuatro años de edad, hijo de
Diego y Concepción, natural de Sevilla,
cuyo actual domicilio oparadero se -ignora,
comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción núm. 6,
de esta capital, sito en la calle del Gene-
ral Castaños, número 1, al objeto de cons-
tituirse en prisión, que le ha sido decretada
por la Sección tercera de esta Audiencia
Provindal.

JUZGADO NUMERO 4
Campos González»(Carmen), natural de

Fontorán (Gerona), de estado viuda, pro-
fesión música, de treinta años, hija de Luis
y de Cfoncepción, procesada por estafa en
causa número 144. de 1950, comparecerá
en el término de diez días ante el Juzgado
de instrucción número 4, Secretaría del
Licenciado don Isidro Domínguez Catalán,
para ser reducida a prisión, decretada en
dicha causa, en la Cárcel de esta capital.
como presa comunicada.

JUZGADO NUMERO 12

EDICTO
Don Miguel Domenech Guerrero, Juez

municipal en funciones de interino*]
loo.*, de \>>^^g*^k

capitaL^^^^^^^^^^B

(B
—

4.510)

JUZGADO NUMERO 8
(B.-4.594) González Trigo (Emiliana), de veintisiete

años de edad, natural de Olmedo (Vallado-
lid),hija de Julio y Lorenza, soltera, sir-
vienta, cuyo actual domicilio y paradero se
desconocen, procesada en sumario que se
instruye con eí número 196, de 1950. por
apropiación indebida, comparecerá ante el
Juzgado de instrucción número 8, al objeto
de notificarle el auto que decreta su proce-
samiento y prisión y llevar ésta a-efecto.

Considerando que si bien con el cali-
ficativo más o menos discutible en la
técnica procesal de falta de legitimación
activa, entendemos que en realidad se ha
pretendido por la parte demandada ale-
gar en primer término la excepción dila-
toriaprevista en el número tercero del ar-
tículo quinientos treinta.y tres de la ley
de Enjuiciamiento Civil, y al aceptar la
propia doctrina expuesta en el escrito de
contestación e incluso con la interpreta-
ción acertadísima que del artículo tres-
ciento noventa y cuatro del Código Ci-
vil se contiene en las sentencias del Tri-
bunal Supremo mencionadas allí,, es evi-
dente que la acción interpuesta lo ha sido
en interés y beneficio de la total propie-
dad del inmueble, y consiguientemente
habrá de rechazarse la excepción pro-
puesta, y a la que en principio nos refe-
ríamos ;

JUZGADO NUMERO 5
Hago saber: Que en este Juzgado y

con el número cuatrocientos trece, dé
mil novecientos cincuenta, se sigue jui-
cio de desahucio sobre resolución de con-
trato de arrendamiento, a instancia de
don José Iglesias, representado por el¡
Procurador, don Joaquín Aicua, contra i
don-Gerardo' Arroyo Noguerol y los te- i
rederos desconocidos de doña Pilar Morí'
Bello, del piso primero centro de la casi!
número cuarenta y siete moderno de ia
calle de! Espíritu Santo, y he acordado

Barcia de la Torre .Juan), de cuarenta
años, casado, empleado, natural de Ponte-
vedra, hijo de José y de María, cuyo actual
paradero se desconoce, procesado en suma-
rionúmero 207, de 1950, por delito de estafa,
comparecerá ante el Juzgado de instrucción
número 5, de Madrid, sito en la calle del
General Castaños, número 1, dentro del
término de diez días (B.-4.504)

(B.-4.5.7)

JUZGADO NUMERO 6 Narváez Barrera (Luis), de cuarenta y
dos añ*s en 1946, hijo de Antonio y Dolo-
res, natural de Alosno (Huelva), y cuyo
domicilioactualmente se ignora, compare-
cerá ante el Juzgado de instrucción núm. 9,
de los de esta capital, sito en la calle del
General Castaños, número 1,piso bajo, en
el término de diez días, contados desde el
siguiente a la publicación de esta requisito-
ria en los (-Boletines Oficiales» del Estado
yde la provincia, con el fin de ser reducido
a prisión en sumario que contra el mismo
se instruye por escándalo público cpn el
número 46,. de 1940.

JUZGADO NUMERO 9
se emplace a los ignorados herederos de
doña Pilar Mora Bello, para que en elIzquierdo Pérez (Manuel), de diecinueve

años, natural de Madrid, hijo de Jorge yde
María, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de

*
instrucción nú-

mero 6, de Madrid, a constituirse en prisión,
decretada por la Sala en el sumario de
dicho Juzgado, número 348, de 1947, sobre
hurto.

improrrogable plazo de*seis días com-
parezcan en este Juzgado, sito en ía pía
za de Chamberí, número cuatro, a con-
testar la demanda contra ellos fo
Jada, bajo apercibimiento de que si ni
10 verifican serán declarados en rebeidir
y continuará el juicio sin más citarlos n
oírlos.

Considerando que probado y aceptado
de contrario el fundamento básico de la
demanda derivado de la no concurrencia
en el demandado del grado y clase de pa-
rentesco exigido en el artículo setenta y
uno de la vigente ley de Arrendamientos
Urbanos, para el ejercicio del derecho a
continuar en el uso y disfrute de la vi-
vienda alquilada al titular fallecido, el
mero rjecho de haber satisfecho el deman-
dado algunos recibos del alquiler girados
a nombre del inquilino fallecido, carece
de yrrtua.lidad y eficacia suficientes para
probar la existencia de una novación con-
tractual que implica eñ todo caso el ex-
preso consentimiento de las partes afec-
tadas, debiendo por todo ello estimarse
la demanda en todas sus partes ;

(6.-4.503)*
Y para su inserción) en' el Boletín 0f¡

cial de la" provincia expido el presentí
que firmo en Madrid, a diez de agost
de mil novecientos cincuenta.

—
El S<

cretario, Carlos Navarro.
—

El Juez. M
guez Domenech Guerrero.

Zuazúa Martín (Jerónimo- Pedro-José),
natural de Madrid, de veinte años, hijo de
Jerónimo y Zara, conocido por Jerónimo
Fernán Zuazúa, comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción número 6, de Madrid, a constituirse
en prisión, decretada por la Sala, en suma-
rio 454, de 1947, sobre hurto, de dicho
Juzgado.

(B.-4.589.

Martínez Vicente 'Calixto), de treinta v
dos años, soltero, natural de Peralejo, hijo
de Augusto y de Teodora, empleado, con
domicilio en la calle de Santa Juliana, nú-
mero 53, comparecerá ante el Juzgado de
instrucción número. 9, sito eir la calle del
General Castaños, número 1, piso bajo, en
el término de diez días, contados desde el
siguiente ala publicación de esta requisitoria
en los «Boletines Oficiales» del Estado y de
la provincia, con el fin de ser reducido a
prisión en sumario que contra el mismo se
.instruye con el número 89, de 1948, bajo
apercibimiento de ser- declarado rebelde.

(A.—13.85

AVISO(B.— 4.502-)
Don Domingo Ríos Sánchez, propi«

rio del establecimiento del bar denor
nado «El Buen Gusto», sito en la Co
«ia de San Fermín. (Villaverde), «
el.mismo, con todos sus derechos y <
seres, a los señores don Marcelino Gi
tín Gómez y don Francisco Fernánc
Martínez.

Bona González (Antonia), de veintidós;
años, y Bona González Angela), de veinti-
trés años, ambas hijas de Paulino y de Bo-
nifacia, naturales de Madrid y de estado
solteras, comparecerán en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción núm. 6,
de Madrid, a constituirse en prisión, de-
cretada por la Sala en el sumario de dicho
Juzgado 232, de 1947, sobre hurto.

Considerando que de conformidad a lo
preceptuado en el articulo Ciejpto sesenta
y dos dé la ley de Arrendamientos Urba-
nos, en relación con Ja regla octava, ba-
se décima de la Lev de diecinueve de
juliode 1944, es preceptiva la imposición
de costas en este procedimiento a los
demandados.

Lo que se haoe público por medio
presente anuncio para .general con
miento de k>s señores» que puedan h£
alguna reclamación contra dicha inc
tria, entendiéndose que los acreeck
que no lo hagan dentro del término
ocho días siguientes a la publicación
este anuncio, perderán el derecho a
oerlo con arreglo a la Ley.

'

. Francisco Fernández Mar:;:''*

(1.-4.571)
(B.-4.501)

Peña García (Antonio), de cuarenta y
nueve años de edad, de estado soltero, jor-
nalero, hijo de Remedios, cuyo domicilio
se ignora, comparecerá ante el Juzgado de
instrucción número 9, sito en la calle del
General Castaños, número i,piso bajo, en
el término de diez días, contados desde el
siguiente a la publicación dé esta requisito-
ria en los ¡(Boletines Oficiales» del Estado
y de la provincia, con el fin de ser reducido
a prisión en el sumario que contra el mis-
mo se instruye con el número 401, de 1948,
bajo apercibimiento de ser declarado re-
belde.

y cuatro años, viudo, hijo de Castor y Ma-
ría, natural de -Guantámano (Cuba), com-
parecerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción número 6. de Ma-
drid,a constituirse en prisión, decretada por
la Sala en sumario de dicho Juzgado 311,
de 1948, sobre hurto.

Rodríguez Acevedo (Castor), de sesenta
Vistas las disposiciones legales citadas

y demás de general aplicación al pre-
senté caso,

Falló

Que desestimando la excepción dilato-
ria interpuesta en estos autos por el de-
mandado don José María Galván Fer-
nández y estimando totalmente la deman-
da interpuesta por doña Angela Hebia
Chausadat, debo declarar y declaro re-
suelto el contrato de arrendamiento sus-
crito en primero de agosto de mil nove-

(A.—15.S4.
(B.—4.500)
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Leal Rodríguez (Leoncio), natural de
Madrid, de veintinueve años, sin profesión,
hijo de Leondo y Ascensión, comparecerá
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